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CONJUNTO DE DANZAS FOLCLÓRICAS

DANZARES
VISIÓN, MISIÓN, ORGANIZACIÓN

Y

REGLAMENTACIÓN

TRUJILLO, ENERO DE 2007
CONJUNTO DE DANZAS FOLCLÓRICAS “DANZARES”
VISION, MISIÓN Y REGLAMENTO

El elenco del Centro Educativo Ocupacional Privado “Takaynamo” es un conjunto artístico de danzas folclóricas creado en Octubre del 2000 por el C.E.O.P.”Takaynamo”, con la autorización de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”, a la cual pertenece;  con el fin de complementar la formación del estudiante del C.E.O.P. “Takaynamo”, por tanto no tiene fines de lucro para los estudiantes, ni para el C.E.O.P., ni para la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”.
Inicia labore denominándose Conjunto de Danzas del C.E.O.P. “Takaynamo”. Luego, en el año 2004 se le denominó Elenco “CEFON” que la describía como un Centro de Estudios de Folklore del Norte. A finales del año 2005 se tomó el nombre definitivo de Conjunto de danzas folclóricas “Danzares”.
El objetivo de la creación del Conjunto de danzas folclóricas del C.E.O.P. “Takaynamo”, “Danzares” es el de:

1. Lograr en el estudiante el aprendizaje de las danzas folclóricas a través de su interpretación.

2. Proporcionar a los estudiantes la oportunidad de poner en práctica los conocimientos que adquieren en el desarrollo de sus cursos teóricos.

3. Proporcionar al alumno la experiencia escénica necesaria para desarrollar su talento artístico.

4. Desarrollar el espíritu comunitario del alumno, a través del trabajo responsable en equipo, y de proyección a la comunidad. 

5. Representar al C.E.O.P. “Takaynamo”.
VISIÓN: 

Ser una renombrada agrupación que sirva de eficiente espacio de consolidación de los conocimientos recibidos en el C.E.O.P. “Takaynamo”, interpretando un repertorio de danzas diversas (tanto nacionales como regionales). Será, además, un espacio para el desarrollo personal (social y profesional artístico) de sus integrantes. 

MISIÓN:

Realizar frecuentes presentaciones artísticas de proyección a la comunidad donde alumnos y ex alumnos desarrollen sus destrezas en la interpretación de las danzas y adquieran una valiosa experiencia escénica.
REGLAMENTO

CAPITULO I

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ELENCO CEFON

Artículo 1.- El Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” es un órgano de trabajo que depende directamente de la dirección del C.E.O.P. “Takaynamo”, y que coordina su labor artística con la Comisión Artística.
Artículo 2.- La Comisión Artística es un órgano  de coordinación y control del trabajo artístico de los conjuntos de danzas folclóricas “Danzares” y  Ballet Folclórico “Takaynamo”, que está integrado por sus directores, dos coordinadores del B.F.T. y un coordinador del conjunto “Danzares”.
Artículo 3.- El Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” está integrado por: 

· La Dirección Artística

· El Cuerpo de Danza, conformado por los bailarines (alumnos y ex alumnos)
Artículo 4.- La Dirección Artística tiene bajo su responsabilidad y dirección al Cuerpo de Danza.

CAPITULO II
DEL ESPACIO DE ACCIÓN, DONACIONES y FONDOS ECONÓMICOS

Artículo 5.- El espacio de acción del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” esta determinado por eventos sin recaudación de dinero por la intervención artística del mismo, promovidos por: 

1. Las escuelas públicas de escasos recursos.

2. Asociaciones o Instituciones culturales, educativas, deportivas, etc. sin  fines de lucro.

3. Organismos estatales, cuando promuevan actividades de proyección a la comunidad.

4. Festivales culturales, regionales o nacionales.

5. La misma institución: C.E.O.P. “Takaynamo”, o  A.C.F.”Takaynamo”.

6. Instituciones privadas, a cambio de donaciones (Ver art. siguiente).

Artículo 6.- El C.E.O.P. podrá recibir donaciones incondicionales, o a cambio de la participación del Conjunto “Danzares”, en artículos para la confección de vestuario, instrumentos musicales, equipos, y material pedagógico.

Por la participación artística del elenco no podrá recibir suma de dinero. Este tipo de presentaciones no excederán el promedio de seis por año, y en tales no se podrá exceder de un repertorio de treinta minutos. 

Artículo 7.- El único concepto por el cual el C.E.O.P. estará facultado de exigir una suma razonable de dinero por la participación de su Conjunto “Danzares”, será por transporte de músicos, bailarines y del vestuario; y por administración y depreciación de bienes.

Artículo 8.- Solo por fines de implementación del  vestuario del Conjunto “Danzares”, y de manera excepcional, la misma institución (C.E.O.P. “Takaynamo”)  y  Asoc. Cultural de Folklore “Takaynamo” podrá organizar funciones con venta de  boletos en las que participe el Conjunto “Danzares”. 
CAPITULO III

DE LA DIRECCIÓN DEL ELENCO CEFON

Artículo 9.- La dirección del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” esta a cargo de un maestro de danza, elegido para el cargo de Director Artístico por la dirección del C.E.O.P.”Takaynamo”, con la participación y aceptación de la directiva de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”.

Artículo 8.- El Director Artístico tendrá siempre presente el carácter pedagógico del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” haciendo que la participación de los estudiantes en el Equipo Técnico, como en el Cuerpo de Danza constituya parte práctica de su aprendizaje. 
Las funciones que cumple el Director Artístico son de índole artística y pedagógica únicamente, y son:

1. Planificar y desarrollar el repertorio del Elenco según la visión definida para este. 

2. Asumir la creación del producto artístico del Conjunto de Danzas “Danzares”, de lo temático, como del lenguaje danzario a desarrollarse, el que estará contenido en el Plan de Trabajo haciendo partícipe del mismo, desde el principio,  a la Comisión Artística.

3. Desarrollar las coreografías del repertorio sin estilizaciones de los pasos de las danzas y bailes.

4. Utilizar música original en su estructura compositiva e instrumentación.

5. Llevar el control de asistencia y participación de los bailarines, evaluándolos según los  parámetros  y  modos  establecidos  por  la  dirección del  C.E.O.P. “Takaynamo”.

6. Conducir el trabajo del Cuerpo de Danza, preparándolo para un desempeño eficiente en las presentaciones artísticas.

7. Asumir el liderazgo del elenco de danza, imprimiendo a este dinamismo, justicia y respeto.

8. Fomentar a través del ejemplo, en los integrantes del Cuerpo de Danza, el sentido profesional del artista de la danza. 

9. Evaluar la conducta del Cuerpo de Danza, e informar, si fuese necesario, de la misma a la Comisión Artística y a la Dirección del C.E.O.P. “Takaynamo”.

10. Mantener una fluida comunicación con los integrantes del Cuerpo de Danza, de la Comisión Artística y la Dirección del C.E.O.P. “Takaynamo”.
11. Cumplir con los plazos para el desarrollo del Plan de Trabajo.

12. Integrar la Comisión Artística.

13. Desarrollar su trabajo en concordancia con las exigencias del presente reglamento.

CAPITULO IV

DEL CUERPO DE DANZA

Artículo 9.- El Cuerpo de Danza del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” esta integrado por alumnos del curso de Danza del segundo y tercer nivel, como también de ex alumnos, por un tiempo limitado y determinado por la comisión artística según las necesidades del director artístico y las vacantes existentes. 

Artículo 10.- La participación para alumnos regulares será evaluada por el Director Artístico según parámetros y modos determinados por la dirección del C.E.O.P.”Takaynamo” y comunicadas a los estudiantes.

CAPITULO V

DE LOS ENSAYOS, ASISTENCIA Y DEL ESTADO DE SALUD
 DE LOS INTEGRANTES DEL ELENCO

Artículo 11.- Los ensayos serán conducidos por el Director Artístico del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares”. El bailarín deberá prestar especial atención a las directivas que imparta el Director Artístico.

Artículo 12.- El bailarín deberá acudir 15 minutos antes de iniciarse el ensayo, al lugar acordado para la realización de tal, y deberá utilizar el tiempo previo al inicio para mudar a ropas de ensayo y ejecutar individualmente una breve rutina de estiramiento y calentamiento musculares.

Artículo 13.- El alumno no deberá acudir a los ensayos acompañado por personas extrañas a la institución que distraigan la atención sobre el trabajo. Solo el Director podrá autorizar la presencia de alguna persona que no integre la agrupación, cuando esta presencia sea justificada.
Artículo 14.- El alumno deberá utilizar ropas de deporte o de danza durante los ensayos. Asimismo deberá contar con un pañuelo blanco y un par de zapatos de suela. Las mujeres además deberán contar con una falda confeccionada con tela de cualquier calidad pero con la amplitud, largo, y peso que simule el de los trajes de danza.

Artículo 15.- La institución le proporcionará al estudiante, cuando sea necesario y así lo requiera el Director Artístico, elementos auxiliares como máscaras, sombreros, bastones, paraguas, pañoletas, etc., los cuales deberán ser manipulados con responsabilidad y cuidado. Los estudiantes deberán hacer presente a la persona encargada de reunir tales elementos de su devolución en buen estado.

Artículo 16.- El estudiante deberá presentar, antes de integrarse al elenco, un certificado de salud que acredite estar en condiciones de desarrollar ejercicio físico. La institución no se responsabiliza por problemas de salud de los estudiantes.

Artículo 17.- Toda inasistencia o tardanza deberá ser justificada con un día de anticipación, o por razones de fuerza mayor hasta un día después. 

Artículo 18.- La presencia del bailarín en el ensayo debe ser participativa.

Artículo 19.- El Bailarín tendrá una tolerancia de 10 minutos para llegar al ensayo. Después de este lapso registrará una falta a los ensayos.

Artículo 20.- El bailarín que continuamente llegue tarde, o faltase a los ensayos, o solicitara licencia – y aunque justificara tal situación- podría estar sujeto a una revisión de su conducta y participación dentro del Conjunto.
Artículo 21.- El bailarín deberá guardar respeto a sus compañeros como a los responsables del Ballet, entendiendo que esta es una de las condiciones para todo equipo de trabajo que desea cohesionarse y triunfar. Para ello mismo se demanda de los bailarines una actitud de desprendimiento para con sus compañeros y en especial para con los nuevos integrantes del Ballet compartiendo su amistad y experiencia.

CAPITULO VI

DE LAS PRESENTACIONES ARTÍSTICAS

Artículo 22.- Toda presentación artística del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” compromete la imagen del C.E.O.P. “Takaynamo” y el de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”, por lo que deberán ser asumidos con responsabilidad.

Artículo 23.- Todo compromiso artístico del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” deberá ser solicitado formalmente a la dirección del C.E.O.P. “Takaynamo”. Este aceptará o no la participación, y la administración de la asociación resolverá aspectos de índole económica.
Artículo 24.- El número de presentaciones mensuales no deberá exceder de tres en tiempos de estudios ni interrumpir los mismos. Durante las vacaciones podrán ser más, siempre que cumplan los requerimientos establecidos por el presente reglamento.

Artículo 25.- Solo cuando la dirección del C.E.O.P. lo autorice, el Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” participará en compromisos artísticos que coincidan con los horarios de clases.

Artículo 26.- Los estudiantes seleccionados para una determinada presentación artística deberán acudir a ella puntualmente, y  vestidos “sport elegante”. Y en todo momento observar  buena conducta.

Artículo 27.- Los elementos de vestuario y otros artículos de uso personal y obligado (peines, cepillos, imperdibles, hilo, agujas de coser, botones, ganchos, betún, franela, ligas, tijeras, maquillaje, fijador de cabello, talco, desodorante, curitas, toalla, espejo, etc. ) deben de estar en buen estado reunidos en un pequeño neceser o maletín. El estudiante deberá tener además un colgador de ropa y un Porta terno por si fuese necesario transportar vestimentas.

Artículo 28.- El estudiante deberá llevar dos polos de algodón totalmente blancos (sin estampado), con cuello escotado y manga corta, los que serán usados como prenda interior para retener la transpiración y proteger el vestuario.

Artículo 29.- Dentro del marco de una conducta de cooperación, el estudiante deberá colaborar con el acarreo del vestuario y demás bienes de la institución necesarios para desarrollar la presentación artística.

Artículo 30.- Al llegar al lugar donde se desarrollará una presentación, el estudiante deberá:

1. Ubicar un lugar para sí dentro del camerino.

2. Informarse del orden en el que se presentará las danzas, y tener clara la  secuencia de su participación.

3. Solicitar el vestuario de la institución que le sea necesario y desplegarlo cuidadosamente en su ubicación fuera de envolturas, teniendo en cuenta el orden de las danzas en el programa.

4. Ejecutar ejercicios de estiramiento y calentamiento musculares antes de vestir los trajes de danza, veinte minutos antes de iniciarse el espectáculo.

Artículo 31.- El estudiante no deberá exhibirse ante el público vestido con trajes de danza en circunstancias que no sean las de la misma presentación.

Artículo 32.- Durante el desarrollo de la presentación artística:

1. El cambio de vestuario debe ser ágil.

2. Después de la ejecución de cada número de danza no se debe desperdigar el vestuario en el suelo o en lugares sucios.

Artículo 33.- El estudiante deberá administrar su vestuario sin la participación de otros bailarines o acompañantes.

Artículo 34.- Se deberá evitar llevar artículos de valor. No está dentro de los alcances de la institución garantizar la seguridad en los escenarios.

Artículo 35.- El transporte hacia los escenarios y el ingreso a los mismos es exclusivo para los integrantes de la delegación participante. De ser posible y necesario, y previa autorización del Director Artístico, la institución estaría dispuesta a integrar en la delegación y como acompañantes a padres o familiares cercanos de los estudiantes.

CAPITULO VII

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 36.- Son Obligaciones de los integrantes del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares”:

1. Acatar las disposiciones contenidas en el presente reglamento.

2. No asumir la representatividad del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” en gestiones de cualquier índole, exceptuando el caso de estar autorizado por la dirección del C.E.O.P. “Takaynamo”.

3. Al presentarse como jurados de concursos artísticos o similares, no mencionar su relación con la institución.

4. No hacer de conocimiento público (personas ajenas a la institución) de documentación, disposiciones, reglamentos, etc., de la institución. Igualmente no hacer público el contenido de debates, discrepancias o situaciones críticas que la institución pudiese experimentar.

5. Propiciar y mantener un clima de cordialidad, en las relaciones con sus compañeros.

6. No levantar falso testimonio en contra de personas o de la institución. No dar información falsa, no mentir.

7. Cultivar el hábito de la puntualidad.

8. Velar por el bienestar de la infraestructura y bienes de la institución.

9. Denunciar a quienes transgredan el presente reglamento
10.  Cumplir el presente reglamento. 

Artículo 37.- Son Derechos de los integrantes del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares”:

1. Mantener una fluida y normal comunicación con el Director Artístico.

2. Ser tratado con dignidad, respeto, y de acuerdo a las leyes civiles vigentes, como al  presente reglamento.

3. Denunciar ante el Director Artístico, la dirección del C.E.O.P. “Takaynamo”, o de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo” las irregularidades en el  desenvolvimiento personal de los integrantes como de los responsables del Conjunto de Danzas “Danzares”, que afecten las labores propias de la institución, o que atenten contra los principios o bienestar de cualquiera de los estudiantes.

CAPITULO VIII

DE LAS SANCIONES

Artículo 37.- Las sanciones a los bailarines del Conjunto de Danzas Folclóricas “Danzares” podrás ser: amonestación, suspensión o expulsión.

Artículo 37.- Las amonestaciones y las suspensiones podrán hacerlas el Director Artístico y/o Dirección del C.E.O.P. “Takaynamo”.

Artículo 37.- La expulsión solo podrá ser decidida por el Director Artístico conjuntamente con la dirección del C.E.O.P. “Takaynamo” después de escuchar los descargos del afectado. Si este se negara a hacer sus descargos los directivos mencionados tendrán el derecho a aplicar dicha sanción. 
